
ln:UNICIPAY~:rDAD DE 

Buenos Aires, 2, 9 A3i\ ¿/9aO 

Vis'to que se hace necesario adecuar 
los puestos de venta de flores que se encuentran ubicados en 
las, aceras de los Cementerios de Flores, de la Chaca.r.ita, Ale 
man y Británico, a las eondicID9nes estéticas y funcionales 
que exige una ciudad moderna y, 

OONSIDERJOO)O: 

Que para lograrlo, no solo es preCiso 
evitar la. d1ve:t'si:f1caci~1l de los tipos y modelos em.plazados 
para su comercia1.ízaCiQn, sino que deben reWlir las co:m.dicio
nes de uso ~presc1nd1bles para una correcta prestación. 

Por ello, atento lo aconsejado por la 
Dirección de Cementerios, lo propuesto por la Secretaría de 
Servicios Públicos y en uso de las facultades conferidas por 
las Leyes liros. 21314 {B'.Mi. l5270} Y 21557 (B.i!". 15500), 

EL INTENDEN!I!E MUNICIPAL 

Sanciona y Promulga con Fuerza de 

ORDENA.NZA: 

Art. l° - Los puestos de venta de flores instalados en las 
aceras que bordean los Cementerios de Flores, de la 
Cha.carita, Alem~ Y' Británico, serán ubicados de 
conformidad con lo gr~1cado en los planos 1 y 2 a~ 
juntos y que a todos sus efectos forman parte inte
grante de la presente ordenanza. 

Art. 20 - Los puestos existentes en e1 Cementerio de la ChaQ~ 
rita, sobre la Avenida Garmendia, Elcano 4-350, la. 
calle Jorge Ne'wbeI'y y en esta 1Íltima y su intersec
ción con la de Guzm~, como, asimismo, los situ.ados 
sobre las ~ortadas del Cementerio Alemán y Brit$ni
co y los~ós en las ve~edas per1metrales ~e~
Cementerio de Flores, debeTan responder a las ~ 
tes características: 

MATERIAL: rmados con paneles de plástico 
n fibra de vidrio, de un esp,! 
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sor mínimo de 3 mm, ensamblados con bulones 
y ternUnados con sellado plástico y burlete-

NlEDIDAS: 	 2,16 m de largo; 1.50 m de ancho y 2,38 ID 

de al:tura-

COLOH: 	 Verde norma IRAM DEF 1054 01-1-1700 

ABERTURA 	 DE EnOSlOrON, VENTA Y,ACCESO: 1,800 m de 
ancho x 1,750 ID de alto; cierre con persia
na de aluminio. 

Construído en madera terciada fenólica de 
15 mm de espesor con recubrimiento de resi 
na poliester, cubierta superior de goma ne
gra rayada del tipo bastonado, con vagueta 
de aluminio en los bordes-

VENTlLACION: Mediante rejilla de81~inio en la parte 
posterior y con sobre techo en forma rectan
gular de plástico reforzado, regulable me
diante mariposas desde el interior-

MOSTRADOBsDe plástico reforzado en fibra de vidrio 
con 5 escalones de 20cm x 20cm y un ancho 
total de 1,80 m de color blanco. 

PARASOL: De igual material de 2,00m x 0,70 m de pro
fundidad. 

Las especificaciones que se indican responden al mo
delo que se ag~ega como anexO l. 

Arto 30 - Déjase establecido que, los q~e se han de ubicar en 
el Oementerio de la Chacarita, dentro de la línea de 
edificación, a construirse en el sector delimitado 
por la calle Guzmán 2350 y la Galería 24 y Guzmán 
2450, se ajustarán a los lineamientoS generales de 
los planos Nros. 3071-15/19, que se agregan-

La construcción de los puestos estará a cargo de 
los permisionarios autor izados. 

Art. 40 - Fíjase el l° de setiembre de 1980 como término para 
el cumplimiento de lo dispuesto en la presente orde
nanza, control que edercerá la Subsecretaría de Ins

// 

pección General. 
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Arto 50 - La presente ordenanza será refrendada por los seño
res Secretarios de Servicios Públicos, de Obras PÚ
blicas y de Gobierno. 

Dése al Registro Municipal, publ!quese en el Bole
tín Municipal y, para su conocimiento, notificación 
y demás fines, pasen a la Dirección de Cementerios 
y a la Subsecretaría de Inspección General. 
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